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Expte nº: 1301-13S-3-2024-02336 GAS-116/2024 
 
RESOLUCION DE LA GERENCIA DE ASISTENCIA SANITARIA DE AVILA DE ADJUDICACION DEL 
ACUERDO MARCO PARA LA HOMOLOGACION DEL SERVICIO DE VIGILANCIA DE LOS CENTROS QUE 
INTEGRAN EL COMPLEJO ASISTENCIAL DE AVILA. 

 
Vista la propuesta de prestación del servicio del expediente 1301-13S-3-2024-02336 GAS-116/2024, 

cuyo objeto es la contratación de referencia, con los siguientes 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 
PRIMERO.- Por resolución de la Gerente de Asistencia Sanitaria de Avila, de fecha de 15 de julio de 2024, se 
acordó el inicio del expediente 1301-13S-3-2024-02336 GAS-116/2024, para la contratación del servicio de 
referencia, por un presupuesto total de 1.912.334,89 € (presupuesto base de licitación de 1.580.442,06 € y un 
importe de IVA de 331.892,83 €). 
SEGUNDO.- Con fecha de 17 de julio de 2024 y, mediante resolución de la Gerente de Asistencia Sanitaria de 

Avila, se aprobó el expediente de contratación y el gasto, acordándose asimismo la apertura del procedimiento 
de adjudicación del citado contrato, mediante Procedimiento de Adquisición Centralizada, en virtud de lo 
establecido en los arts. 131 y 221.4 b y 221.6 de la LCSP. 
TERCERO.- Con fecha de 18 de julio de 2024, se invita a la totalidad de las empresas homologadas, en con-
creto: Clece Seguridad, SAU; Compañía de Vigilancia Aragonesa, SL; Eulen Seguridad, SAC; Fissa Se-
guridad y Vigilancia, SL; Garda Ibercra Acuerdo marco Junta CYL UTE; Grupo Control Empresa de Se-
guridad, SAU; Hacienda CYL UTE Ley 18/1982; Ilunion Seguridad, SA; Sabico Seguridad, SA; Sureste 
Seguridad, SLU y Vigilantes Asociados al Servicio de Banca y Empresas, Vasbe, SL. Concluido el plazo 
de presentación de ofertas y a la vista del documento registrado por la propia Plataforma de fecha de 05 de 
agosto de 2024 todas las empresas invitadas han presentado oferta en plazo, a excepción de Fissa Seguridad 
y Vigilancia, SL y Ilunion Seguridad, SA. 
CUARTO.- Revisada la documentación aportada por la UTC los días 05 de agosto y 26 de septiembre de 2024 
y, de conformidad con los criterios establecidos en la POV, teniendo en cuenta el Informe emitido por la Jefa 
de SS.GG. y de Hostelería de fecha de 18 de septiembre de 2024, se otorgan las siguientes puntuaciones, 

clasificándolas de forma decreciente: 
 
NO Licitadores CEFM CENOFM TOTAL 

  Económica 
Bolsa 
horas 

Medios C. Control 
 Alarma 
propia 

Organización Formación  

1 Vasbe, SL 44,00 5,00 20,00 4,00 4,00 6,00 4,00 87,00 
2 Clece, SAU 41,43 5,00 20,00 3,75 4,00 5,00 5,00 84,18 

3 Eulen, SAC 39,37 5,00 18,50 4,00 4,00 4,00 3,00 77,87 

4 Garda 39,52 5,00 12,00 1,00 4,00 5,00 2,00 68,52 

5 Grupo Control, SAU 38,65 5,00 7,00 3,00 4,00 5,50 4,00 67,15 

6 Hacienda CYL 42,87 0,00 0,00 1,00 0,00 2,00 0,00 45,87 

7 Coviar, SL 39,72 0,00 0,00 1,00 0,00 0,00 0,00 40,72 

 
QUINTO.- A la vista de lo expuesto, la UTC propone a la Gerencia de Asistencia Sanitaria de Avila, como ór-

gano de contratación, la adjudicación a Vigilantes Asociados al Servicio de Banca y Empresas, Vasbe, SL 
para la prestación del Servicio de Vigilancia de los Centros que integran el Complejo Asistencial de Avila por un 
importe de 1.385.330,86 €, con un IVA de 290.919,48 €, totalizando 1.676.250,34 €, para un periodo de eje-
cución comprendido entre 01/11/24 hasta 31/10/27. Asimismo, se decide la exclusión de las empresas Sa-
bico Seguridad, SA y Sureste Seguridad, SLU, por presentar oferta que supera el presupuesto de licitación. 
SEXTO.- Con fecha de 26 de septiembre de 2024, el órgano de contratación ha requerido al licitador relacio-
nado, la documentación a la que se refiere el art. 150.2, habiendo sido presentada en plazo. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
PRIMERO.- En virtud de las competencias conferidas por el Decreto 19/2018, de 21 de junio, de desconcen-
tración de competencias en materia de contratación y gestión económica en el ámbito de la Gerencia 
Regional de Salud, modificado por el Decreto 4/2023, de 20 de abril. 
SEGUNDO.- En cumplimiento de lo establecido en el art. 221.4 de la LCSP y conforme a lo dispuesto en el 
Decreto 4/2020, de 04 de junio, se ha invitado a la totalidad de las empresas homologadas.  
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TERCERO.- Según lo dispuesto en el art. 221.6 de la LCSP, el órgano de contratación, en resolución motiva-

da, adjudicará el contrato al licitador que haya presentado la mejor oferta en base a la mejor relación calidad-
precio. Teniendo en cuenta el informe justificativo de la oferta seleccionada y la propuesta de adjudicación 
realizada por la UTC de fecha de 26 de septiembre de 2024 con la siguiente motivación: Mejor oferta confor-
me a los criterios establecidos en la POV. 
 
 De acuerdo con los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho citados, así como con la de-
más normativa general y de pertinente aplicación, 
 

RESUELVO 

 
1º- Adjudicar el contrato y aprobar el compromiso de gasto del Servicio de Vigilancia de los Centros que inte-

gran el Complejo Asistencial de Avila a la empresa Vigilantes Asociados al Servicio de Banca y Empresas, 
Vasbe, SL, al ser la mejor oferta en base a la mejor relación calidad-precio de acuerdo con los motivos citados 
en el fundamento de derecho tercero, para un periodo de ejecución comprendido entre 01/11/24 hasta 
31/10/27, por un importe de 1.385.330,86 €, con un IVA de 290.919,48 €, totalizando 1.676.250,34 €, conforme 

a la siguiente distribución: 
 

Año Importe adjudicación IVA (21 %) Importe total Aplicación 

2024 38.481,41 € 8.081,10 € 46.562,51 € 312 A02/227.01 

2025 461.776,95 € 96.973,16 € 558.750,11 € 312 A02/227.01 

2026 461.776,95 € 96.973,16 € 558.750,11 € 312 A02/227.01 

2027 423.295,55 € 88.892,06 € 512.187,61 € 312 A02/227.01 

TOTAL 1.385.330,86 € 290.919,48 € 1.676.250,34 €  

 
2º- Asimismo deberán respetarse las condiciones ofertadas por el adjudicatario y aceptadas por la 
GAS: Bolsa de horas gratuitas (250 horas). 

 
3º- Acordar que en la notificación de esta adjudicación y en el perfil del contratante se indique el plazo en el 

que debe procederse a la formalización del contrato de conformidad con el art. 153.3 de la LCSP. 
 
4º- Notificar el contenido de esta resolución a los interesados, conforme a lo dispuesto en el art. 151.1 de la 

LCSP y en el art. 40.1 de la LPACAP (Ley 39/2015, de 01 de octubre), así como ordenar su publicación en el 
plazo de 15 días en el perfil del contratante del órgano de contratación. 
 
Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, de conformidad con lo establecido en el art. 5 del 
Decreto 19/2018, de 21 de junio, de desconcentración de competencias en materia de contratación y gestión 
económica en el ámbito de la Gerencia Regional de Salud, podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Avila, en el plazo de dos meses contados desde el si-
guiente al de su notificación, de acuerdo con lo previsto en los arts. 8.3, 14.1 y 46, respectivamente, de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Igualmente, con carácter previo y potestativo, podrá interponerse, de acuerdo con lo establecido en los arts. 44 
y ss. de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, recurso especial en materia de 
contratación. La presentación del escrito de interposición deberá hacerse necesariamente en el Registro del 
Órgano de contratación o en el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de Castilla y León, órgano 
competente para resolver el recurso de conformidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley 1/2012, de 28 de 
febrero, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras. El plazo para la interposición del recurso es de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente a aquél en que se haya notificado el acto impugnado.  

      
         
 
          


